
MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA
CONCEJO

14a. SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SALAMANCA,
CELEBRADA CON FECHA 14 DE MAYO DE 2012.

I.- ASISTENCIA,

Concejales Srs. Roberto Rondanelli H., Enrique Tapia, Carlos Rojas T., Rubén Sacre
B., Ornar Alamos C. y Pedro Chávez G.

Preside el Sr. Alcalde D. Gerardo Rojas E.- Presente la Srta. Yanira Fernández F.,
Administradora Municipal y el Sr. Secretario Municipal D. Mariano Mesa A.

Se abre la sesión a las 09,20 horas.

II.- TABLA.

1) Aprobación de Actas.

Sr. Alcalde: Ofrezco la palabra para aprobar las actas de las sesiones 13a Ordinaria,
de 07 de mayo de 2012, y 4a. Extraordinaria, de 07.05.2012.

El Concejo acuerda, por unanimidad, que se aprueban las actas de las sesiones
13a. Ordinaria y 4a. Extraordinaria, ambas de fecha 7 de mayo de 2012.

2) Cuentas.

Sr. Alcalde: Se despachó la siguiente correspondencia:
Ord. N° 367, de 10.05.2012, a la Directora Regional del Servicio de Evaluación

Ambiental, expresando molestia por el atraso con que se reciben los oficios de ese
Servicio.

Se recibió la siguiente correspondencia:
Ord. N° 521, de 24.04.2012, del Sr. Gobernador de Choapa, solicita enviar

priorización de iniciativas de inversión del FNDR 2013.
Carta de 05.12.2011, de la Junta de Vecinos de Jorquera, solicita asignar nombres a

calles de esa localidad.

3) Modificaciones presupuestarias.

Sr. Alcalde: Presento al Concejo las siguientes modificaciones presupuestarias:
N° 12 de la Gestión Municipal, consistente en Mayores Ingresos efectivos,

por la suma de M$ 5.780.-, más una por Estimación de Mayores Ingresos, por la suma
de M$ 49.359.- y un Traspaso en Cuentas de Gastos por un monto de M$ 16.497.-
Sr. Chávez: Consulto a qué corresponde lo destinado a soluciones sanitarias de
Tranquilla.
Sr. Alcalde: Es para las obras del callejón El Sauce que está ciego y es para mejorarlo.

El Concejo acuerda, por unanimidad, que se aprueba la modificación
presupuestaria N° 12 de la Gestión Municipal.
Sr. Alcalde: La N° 13, del Departamento de Salud, consistente en Mayores Ingresos
Efectivos por la suma de M$ 12.060.- y un Traspaso en Gastos por la suma de M$
9.400.-

El Concejo acuerda, por unanimidad, que se aprueba la modificación
presupuestaria N° 13 del Departamento de Salud Municipal.
Sr. Alcalde: Finalmente, presento la modificación N° 14, del Departamento de
Educación Municipal, consistente en Estimación de Mayores Ingresos, por la suma de
M$ 12.625.-

El Concejo acuerda, por unanimidad, que se aprueba la modificación
presupuestaria N° 14, del Departamento de Educación Municipal.



4) Propuesta de Priorización de Proyectos para el proceso presupuestario
FNDR, año 2013.

Sr. Alcalde: Entrego a cada concejal el listado propuesto por la SECPLAN de los
proyectos que postularán al proceso presupuestario FNDR del año 2013, para que se
pronuncie el Concejo.
Sr. Chávez: Creo que deberíamos priorizar el CESFAM de Chillepín, que también
priorizamos el año pasado.
Sr. Alcalde: Lamentablemente, el Gobierno Regional no lo priorizó.
Sr. Álamos: Interesa ese proyecto y también el Liceo Técnico Profesional y el
Complejo Deportivo Santa Rosa.
Sr. Chávez: Yo priorizaría el CESFAM de Chillepín, Mejoramiento Infraestructura
Escuela de Cuncumén, Liceo Técnico Profesional, Complejo Deportivo Santa Rosa,
Mejoramiento de Avenida Infante y Constr. Soluciones Sanitarias de Batuco, para que
sean equitativos con lo que se invierte en el sector urbano.
Sr. C. Rojas: Yo respeto la propuesta que hace SECPLAN, considerando que es el
Gobierno Regional quien determina finalmente.
Sr. Sacre: Yo priorizó el Liceo Técnico Profesional, el CESFAM de Chillepín. En
Saneamientos, en tercer lugar Panguesillo y cuarto Batuco.
Sr. Tapia: El mejoramiento de Avenida Infante, quedaría en 5° lugar.
Sr. Rondanelli: Yo priorizó 1° el Liceo Técnico Profesional, 2° el CESFAM de
Chillepín, 3° Constr. Complejo Deportivo Santa Rosa, 4° Mejoramiento Avda. Infante.
Sr. Alcalde: Se encuentra presente el Sr. Miguel Gallardo R., de la Gobernación
Provincial de Choapa, quien se llevará ahora mismo esta priorización. Comparto la
primera parte que propone SECPLAN. El CESFAM de Chillepin tiene un alto
impacto en el sector alto. Dejaría en segundo lugar el liceo Técnico Profesional, 3° el
Mejoramiento de Avda. Infante, 4° el Complejo Deportivo Santa Rosa y 5° la Escuela
de Cuncumén.

Finalmente el Concejo acuerda la siguiente priorización de los proyectos para el
proceso FNDR 2013:

Primero, El CESFAM de Chillepín; 2° Liceo Técnico Profesional, 3°
Mejoramiento de Avda. Infante; 4° Complejo Deportivo Santa Rosa; 5° Constr.
Soluciones Sanitarias Batuco; 6° Constr. Soluciones Sanitarias Panguesillo; 7°
Constr. Soluciones Sanitarias Tahuinco, y 8° Constr. Soluciones Sanitarias San
Agustín.
Sr. Gallardo: Excuso al Sr. Gobernador que no pudo estar presente en esta sesión. Hoy
vence el plazo para hacer esta propuesta. Entrego copia del oficio N° 1369, de 11 de
abril de 2012, del Sr. Intendente Regional.
Sr. Alcalde: Nosotros informamos que ese oficio llegó después de las sesiones del
Concejo de ese mes, por eso estamos tratando el tema hoy.
Sr. Sacre: Solicito se nos envíe el listado de proyectos que están R.S. en el sistema.

(Se adhieren a esta solicitud los concejales Srs. Chávez y Tapia.)

5) Exposición del Sr. Delegado Provincial de Vialidad Choapa, D. Daniel
Hidalgo. (Lo acompaña la Srta. Andrea Veliz, Jefa de Maquinarias).

Sr. Alcalde: Da la bienvenida y presenta al Concejo. Advierte que también se
encuentran presente dirigentes vecinales del sector Camisas.
Sr. Hidalgo: La intención es difundir el programa de conservación de caminos
comunales. (Hace presentación con data-show)
Sr. Rondanelli: Es muy notoria la falta de mantenimiento de los caminos.
Sr. Tapia: No tenemos una planificación de las reparaciones para saber en qué fechas
estarán listas.
Sr. Chávez: Hay programas que no se pueden practicar, pero, lo que falta es
fiscalización a las empresas contratistas.
Srta. Veliz: Hay una fiscalización, tal vez se trate de que son pocos funcionarios.
Además, hemos tenido fallas en las máquinas que no se han reparado.
Sr. Sacre: El problema radica en las políticas y programas que tiene Vialidad, que no
se ha hecho cargo del crecimiento de las comunas. Los requerimientos son cada vez
mayores. El año pasado se hizo un recorte en los Ministerios, lo que nos afectó



seriamente. Yo pregunto por qué no se hacen trabajos definitivos como el que se
necesita en el Mal Paso.
Sr. Hidalgo: En el camino Illapel-Salamanca, viene un proyecto y se está llamando a
licitación por el tramo que incluye el Mal Paso.
Sr. Chávez: Creo que deberían reevaluar los programas recogiendo nuestras
observaciones.
Sr. C. Rojas: Esta conversación nos plantea un diagnóstico que revela que
necesitamos mayores inversiones y proyectos definitivos. La calidad de las empresas
contratistas también hay que revisarlas. La empresa S.A.M. está muy mal evaluada
por diversos trabajos que ha hecho.
Sr. Álamos: Preocupa que se esté dando responsabilidades a los dirigentes. Yo creo
que Uds. tienen que preocuparse estos temas.
Sr. Chávez: Van a empezar las obras cuando empiece el invierno. Creo que falta
fiscalización para que vean los trabajos que están haciendo. Hay un sector donde
echaron demasiada greda, cuando lo que se necesitaba era maicillo.
Sr. Hidalgo: Vamos a evaluar estas situaciones en terreno.
Sr. Álamos: Consulto por la deficiente señalización que hay en la entrada del puente
fiscal.
Sr. Hidalgo: Esa señalización debiera hacerla Tránsito o la SEREMI.
Sr. Álamos: Falta una información sobre la capacidad real de los puentes de Chalinga
y del puente Fiscal.
Sr. Rondanelli: Hay una dejación de las autoridades regionales, que no vienen a las
comunas.
Sr. Tapia: Se necesita saber el compromiso de aportes de Minera Los Pelambres. Hay
una preocupación de la gente por esta falta.
Sr. Hidalgo: Estamos tomando nota de todas las opiniones.
Sr. Alcalde: Agradezco al Delegado Provincial de Vialidad por su visita. El tema de
fondo es la necesidad de inyectar más recursos a la Dirección de Vialidad. Creo que es
necesario apurar el proyecto de pavimentación del camino Salamanca-Quelén Bajo,
con lo que quedarían más horas para atender los otros caminos.

(Se retiran los funcionarios de Vialidad, a las 12,15 horas).

6) Audiencia al Director Provincial de INDAP, D. Víctor Larraguibel M.

Sr. Alcalde: Presenta al Concejo y le ofrece la palabra.
Sr. Larraguibel: Enviaré esta información por correo a cada concejal. Estamos
trabajando en el tema de la emergencia. Vamos a entregar ayuda a la gente que se ha
inscrito. Hay 15.000 cabezas de ganado mayor a quienes también entregaremos ayuda.
Les enviaré el calendario de entregas.
Sr. Chávez: En la emergencia sólo se contempla a los animales bovinos?.
Sr. Larraguibel: Incluye también cabalgares, pero no muías ni burros. También
entregaremos ayuda a los apicultores y abonos a los que tengan frutales. Estamos
haciendo un programa de televisión con Canal 13, Recomiendo Chile, que se verá en
el mes de junio, donde Salamanca tendrá una hora de programa.
Sr. Álamos: Existe un malestar porque funcionarios del PADIS no han cumplido con
las metas para lograr poner recursos del FNDR.
Sr. Larraguibel: El Prodesal 2, de Ganado Mayor, ha trabajado muy eficientemente,
pero el Sr. Martínez no está trabajando en el programa como corresponde.
Sr. Álamos: Si los funcionarios no están haciendo la pega, hay que revisar.
Sr. Chávez: A nosotros nos han entregado una serie de responsabilidades que debiera
hacer INDAP. Debería tener oficinas en la comuna.
Sr. Larraguibel: Viene una unidad nueva que requiere el aporte de la Municipalidad.
Los profesionales los pone INDAP y la Municipalidad tendría que poner $ 1.200.000.-
Sr. Alcalde: Agradezco a los profesionales de Indap por esta información.

(Se retiran de la Sala a las 13,30 horas).
Sr. Alcalde: No habiendo más puntos que tratar, se levanta la sesión.

(Se levantó la sesión a las 13,30 horas).


